
  ACTA

Expediente nº: Órgano colegiado: 

PLENO/2023/13 Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo de convocatoria Ordinaria

Fecha 18 de septiembre de 2023 

Duración 19:00 a 20:00  

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por Javier Gorbeña García 

Secretaría Ziortza Guinea Gutiérrez 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y apellidos Ha asistido

18593219L AINHOA FERNÁNDEZ DOMINGUEZ NO

16032037W CARLOS ALBERTO ITURRIOZ MALAINA SI

18598103G ELISABETH OCHOA DE ERIBE ROMÁN SI

16287057K EDUARDO LORZA GARCÍA SI

72748486S IÑIGO GRACIANTEPARALUCETA LÓPEZ DE IPIÑA SI

30641952H JAVIER GORBEÑA GARCÍA SI

72841412K MAITE COBO BARCALA SI

72831885Q MIKEL ISASMENDI TXURRUKA SI

72841383S XABIER NAFARRATE CADIÑANOS SI

 

 

Una vez verificada por la Secretaría  la  válida constitución del  órgano, el  Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

 

A) PARTE RESOLUTIVA
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Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 13 de julio de 2023

El  Sr.  Alcalde  pregunta  si  algún  miembro  del  Pleno  tiene  que  formular  alguna 
observación al acta de la sesión anterior de fecha 13 de julio de 2023, distribuida con la 
convocatoria.

No  se  produce  ninguna  observación  y  el  acta  queda  aprobada,  en  virtud  de  lo 
previsto  en el  art.  91.1  del  Real Decreto  2568/1986, de 28 de noviembre,  por  el  que se  
aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales

 

 

Expediente 133/2023. Dictamen de inadmisión de solicitud de subvención de obras a 
Concejos por extemporánea

A favor Tipo de votación: Ordinaria/Unanimidad

Vista la solicitud presentada en fecha 13 de julio de 2023 por D. Javier BARREÑA 
GARCÍA DE CORTAZAR, en representación del CONCEJO DE ACOSTA, de subvención de 
obras  consistentes  en  la  renovación  de  la  pavimentación  de  camino  con  número  de 
identificación A-18-007-103A de Acosta a San Pedro cuyo presupuesto asciende a 34.986,02 
euros.

Vista la convocatoria de subvenciones de obras a concejos correspondiente al año 
2023, aprobada por Resolución de Alcaldía nº 54, de fecha 3 de febrero de 2023.

Vista  la  base  sexta  de  la  convocatoria  que  establece  que  el  plazo  máximo  de 
presentación de solicitudes se alarga hasta el día 31 de marzo de 2023, por lo que la solicitud 
objeto de estudio con registro de entrada en el Ayuntamiento de Zigoitia en fecha 13 de julio  
de 2023 resulta extemporánea.

Considerando el artículo 29 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas sobre la “obligatoriedad de términos y 
plazos” que regula que “los términos y plazos establecidos en ésta u otras leyes obligan a las 
autoridades y  personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas  competentes  para  la 
tramitación de los asuntos, así como a los interesados en los mismos”.

En virtud de las competencias atribuidas en el artículo 4 de la Ordenanza específica 
reguladora de las bases para la concesión de subvenciones a los Concejos del municipio de 
Zigoitia, el Pleno por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Inadmitir la solicitud presentada en fecha 13 de julio de 2023 por D. Javier 
BARREÑA GARCÍA DE CORTAZAR,  en  representación  del  CONCEJO DE ACOSTA,  de 
subvención de obras consistentes en la renovación de la pavimentación de camino, debido a 
que esta es presentada fuera de plazo de conformidad con la base sexta de la convocatoria.

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo al CONCEJO DE ACOSTA.

 

Expediente 368/2023. Dictamen de aprobación de plan anual forestal 2024

A favor Tipo de votación: Ordinaria/Unanimidad

El Sr. Alcalde informa que procederá a licitar la adjudicación de los roturos vacantes, 
tal  y  como  instó  en  la  pasada  comisión  informativa  el  concejal  Eduardo  Lorza  García. 
Asimismo, propone incluir en el plan anual forestal la solicitud de aprovechamiento de aguas 
de manantial de particular para suministro de agua doméstico a caserío cercano a la localidad 
de Ubidea.
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El Sr. Alcalde somete a votación el dictamen, añadida la modificación mencionada, 
que resulta aprobada por unanimidad con el tenor literal siguiente:

 

Examinadas las distintas solicitudes presentadas por las Juntas Administrativas y por 
los  vecinos  y  vecinas  del  municipio  de  Zigoitia,  de  aprovechamientos  de  fogueras,  de 
aprovechamientos  de  pastos,  aprovechamientos  de  roturaciones,  así  como  resto  de  los 
aprovechamientos  forestales  para  su  inclusión  en  el  Plan  Forestal  de  este  municipio 
correspondiente al periodo 2024.

El Pleno aprueba por unanimidad el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar el expediente forestal anual elaborado conforme a las solicitudes 
presentadas para el Plan Forestal 2024, según ANEXO.

SEGUNDO. Remitir el expediente completo instando su aprobación al Departamento 
de Agricultura de la Diputación Foral de Álava.

 

ANEXO: PLAN ANUAL FORESTAL 2024
 
Por la presente se formula propuesta de acuerdo comprensivo de los aprovechamientos que 
se desean realizar en los montes de este término municipal.

A.- APROVECHAMIENTO DE PASTOS

 A.1.- AYUNTAMIENTO DE ZIGOITIA

En el M.U.P. nº 376 con 1080 cabezas de ganado lanar, 99 de ganado vacuno y 258 de 
ganado equino. (Resolución de Alcaldía nº 273 de fecha 12 de junio de 2023)

 

B.- SUERTES FOGUERALES

 B-1.- JUNTAS ADMINISTRATIVAS

Solicitan suerte fogueral en Montes de su propiedad.

1.- JUNTA ADMINISTRATIVA DE ONDATEGI

2.- JUNTA ADMINISTRATIVA DE LETONA

3.- JUNTA ADMINISTRATIVA DE ZESTAFE

4.- JUNTA ADMINISTRATIVA DE MANURGA

5.- JUNTA ADMINISTRATIVA DE APODAKA

 

B.2.- AYUNTAMIENTO DE ZIGOITIA

128 unidades foguerales del Municipio solicitan suerte fogueral propiedad del Ayuntamiento 
de Zigoitia (solicitudes aceptadas mediante Resolución de Alcaldía nº 316 de fecha 6 de julio 
de 2023 y Resolución de Alcaldía nº 387 de fecha 4 de septiembre de 2023).

 

C.- COTO DE CAZA

Objeto del  contrato:  Aprovechamiento cinegético del  coto de caza VI-10.180, denominado 
Zigoitia, formado por los MUP 373 y 376, propiedad de la Junta Administrativa de Ondategi y  
el  Ayuntamiento  de  Zigoitia  respectivamente,  así  como  por  los  terrenos  y  montes  de 
propiedad de las Juntas Administrativas de Etxaguen, Manurga, Murua y Ondategi, así como 
las fincas rústicas de propiedades particulares ubicadas en dichas jurisdicciones.
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Acuerdo de adjudicación: Resolución de Alcaldía nº 200 de fecha 7 de mayo de 2019

Adjudicatario: CLUB DEPORTIVO DE CAZA OJARAS

Fecha firma del contrato: 8 de mayo de 2019

Duración del contrato: hasta el día 1 de marzo del 2024

 

D.- SOLICITUDES DE APROVECHAMIENTOS APÍCOLAS. SOLICITADOS A DFA PARA 
SU APROBACIÓN EN EXPEDIENTE FORESTAL ANTERIOR 2022 y 2023.

1. O.D.D.E., J.M. (parcela nº 231K, polígono 4) – Instalación de 9 colmenas

2. G.L.D.I, I (parcela nº 1121J, polígono 3) – Instalación de 35 colmenas

 

E.- ROTUROS CADUCADOS. SOLICITADA A DFA SU RENOVACIÓN EN EXPEDIENTES 
FORESTALES  ANTERIORES–  SIGUEN  PENDIENTES  DE  SU  APROBACIÓN  EN 
EXPEDIENTE FORESTAL.

 
  SUPERFICIE SUPERFICIE

 AYUNTAMIENTO DFA ROTURADA OCUPADA

53 1 1,74  

17 2 1,12 3

19 2 3,89 2,81

18 3 0,89  

12 4 0,32  

13 4 1,24 0,2

14 5 3,50  

15 5 2,05 0,16

16 5 1,86 0,2

20 5 3,74  

21 5 1,81  

22 5 2,37  

23 5 1,61  

24 5 0,50  

25 5   0,75

26 5 0,24  

27 5 2,96  

28 5 2,31  

29 6 0,64  

30 6 0,68 0,8
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  SUPERFICIE SUPERFICIE

 AYUNTAMIENTO DFA ROTURADA OCUPADA

31 6 1,33  

32 6 1,59 0,4

33 6 1,77  

34 6 1,70  

35 6 2,22  

36 6 2,67  

37 6 14,12  

38 6 1,24  

39 6 1,19  

40 6 2,89  

52 7 1,98  

41 8 3,07 0,5

42 8 1,04  

43 8   2,23

44 8 1,12  

45 8 1,74 0,21

46 8 2,51  

47 8 2,97  

48 8 2,51  

49 8 1,77  

51 8 5,04  

50 9 3,07  

6 11 0,83  

7 11 3,10  

10 11 3,86  

8 12 3,63  

9 12 1,26  

11 12 1,17  

1 35 1,73 0,27

2 35 1,73 0,27

3 35 1,69 0,31
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  SUPERFICIE SUPERFICIE

 AYUNTAMIENTO DFA ROTURADA OCUPADA

4 35 1,37 0,63

5A 35 0,83 1,20

5B 35 0,66 1,20

 

ESTÁ PENDIENTE LA REVISIÓN DE LAS SUPERFICIES POR PARTE DE DFA, ya que 
existen discrepancias entre las cobradas y las revisadas en expedientes anteriores

 

F.- SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS DE MANANTIAL:

- Solicitud de I. I. H. y Z. I. H. de captación de agua de procedentes de manantial, desde presa 
próxima  al  nacimiento  ubicada  en  punto  UTM  30:  X: 524,735  e  Y: 4.763,110  para 
abastecimiento  doméstico  de  caserío  próximo  ubicado  en  la  parcela  catastral  270  del 
polígono 4 del municipio de Zigoitia. Previsión de agua total consumida es de 102.240 litros 
(102,24 m3).

NOTAS  COMUNES  PARA  TODO  TIPO  DE  APROVECHAMIENTO  EXPUESTO  EN  EL 
PLAN

La fecha de entrada del ganado para el aprovechamiento de pastos será la establecida en la 
ordenanza municipal de aprovechamientos forestales, pudiéndose realizar en cualquier punto 
de los montes señalados anteriormente, a excepción de aquellas zonas que estén declaradas 
veredas por quema o repoblación.

 

Expediente  335/2023.  Dictamen  de  resolución  por  mutuo  acuerdo  del  contrato  de 
servicios de redacción del Plan General de Ordenación Urbana

A favor Tipo de votación: Ordinaria/Unanimidad

Visto el contrato de asistencia y consultoría para la redacción de un proyecto técnico 
de ejecución del  Plan General  de Ordenación Urbana (en adelante  PGOU) y Estudio  de 
Impacto Ambiental del municipio de Zigoitia, adjudicado definitivamente mediante acuerdo de 
Pleno de 19 de diciembre de 2008.

Visto que la contratista solicita la resolución del contrato por mutuo acuerdo alegando 
que los trabajos de redacción del PGOU se inician en enero de 2009, y que por diversos 
motivos, entre ellos, los sucesivos cambios  en la corporación municipal, la modificación del 
marco legislativo y de los instrumentos de ordenación territorial aplicables al planeamiento, 
han hecho que hasta el mes de abril de 2023 no se haya podido contar con la documentación 
aceptada por el  Ayuntamiento para la aprobación inicial  del  plan,  el  cual se ha aprobado 
inicialmente el pasado 24 de abril de 2023, creyendo conveniente la necesidad de que un 
nuevo equipo redactor pueda hacerse cargo de la finalización del plan.

A efectos de dilucidar el marco normativo aplicable, analizamos el ámbito temporal de 
la contratación. El presente contrato de servicios se licita mediante publicación en el BOTHA 
nº 80 de fecha 14 de julio de 2008 y es adjudicado definitivamente mediante acuerdo de 
Pleno de 19 de diciembre de 2008.

La  Disposición  transitoria  primera  relativa  a  “Expedientes  iniciados  y  contratos 
adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley” de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
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español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014 que cita que “los contratos administrativos adjudicados con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y  
extinción,  incluida  su  modificación,  duración  y  régimen  de  prórrogas,  por  la  normativa 
anterior”.

La  Disposición  transitoria  primera  relativa  a  “Expedientes  iniciados  y  contratos 
adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley” del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos  
del Sector Público, que cita que “1. Los expedientes de contratación iniciados antes de la 
entrada  en  vigor  de  esta  Ley  se  regirán  por  la  normativa  anterior.  A  estos  efectos  se 
entenderá que los expedientes de contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la 
correspondiente convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato. En el caso de 
procedimientos negociados, para determinar el momento de iniciación se tomará en cuenta la  
fecha de aprobación de los pliegos”.

Por  tanto,  resulta  de  aplicación  al  presente  contrato,  en  cuanto  sus  efectos, 
cumplimiento y extinción, la normativa en vigor en la fecha de iniciación del procedimiento de 
adjudicación del contrato, es decir, la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector  
Público, que entró en vigor desde el 1 de mayo de 2008, con carácter previo a la licitación.

Considerando el artículo 206 de la Ley 30/2007 que cita que son causas de resolución 
del contrato “el mutuo acuerdo entre la administración y el contratista”.  Deberá acordarse por 
el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista, siguiendo el procedimiento 
que se establezca en la normativa de desarrollo de la ley.

El artículo 207.4 de la ley señala que “la resolución por mutuo acuerdo sólo podrá 
tener lugar cuando no concurra otra causa de resolución que sea imputable al contratista, y 
siempre que razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente la permanencia 
del  contrato”.  El  artículo  208  aclara  que  “cuando  la  resolución  se  produzca  por  mutuo 
acuerdo, los derechos de las partes se acomodarán a lo válidamente estipulado por ellas”.

Visto que no se da otra causa de resolución del contrato de las reguladas en los 
artículos 206 y 284 de la Ley 30/2007, dada la inexistencia de culpa del contratista que ha 
completado los trabajos de redacción hasta la fase de aprobación inicial del PGOU.

Visto que han transcurrido más de quince años desde la adjudicación del contrato de 
redacción  del  PGOU,  adjudicado  definitivamente  mediante  acuerdo  de  Pleno  de  19  de 
diciembre  de  2008,  derivándose  razones  de  interés  público  que  hacen  inconveniente  la 
permanencia del actual contrato con objeto de satisfacer la necesidad de prever en un nuevo 
contrato todas las exigencias legales de la normativa vigente en el año 2023.

Visto que no procede la incautación de la garantía definitiva teniendo en cuenta que 
no  existe  un  incumplimiento  por  parte  de  la  contratista.  Si  bien,  de  conformidad  con  la  
cláusula  trigésimo  sexta  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  deberá 
mantenerse durante el plazo de UN año a contar desde la fecha de recepción o conformidad 
con el trabajo. En el presente caso, el cómputo del plazo se contará desde la aprobación 
inicial del documento del plan el 24 de abril de 2023.

Visto  que  los  servicios  ejecutados  hasta  la  fecha  han  sido  abonados  por  el 
Ayuntamiento  al  contratista,  no  subsistiendo  cantidades  de  dinero  pendientes  de  pago 
correspondientes al precio del contrato.

En virtud del  artículo  206,  207,  208 y la  disposición adicional  segunda de la  Ley 
30/2007, e 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el Pleno aprueba por unanimidad 
el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Resolver el contrato de asistencia y consultoría para la redacción de un 
proyecto  técnico  de  ejecución  de  un  Plan  General  de  Ordenación  Urbana  y  Estudio  de 
Impacto  Ambiental  del  municipio  de  Zigoitia  formalizado  con  la  empresa  AL  LUQUE 
ASEGUINOLAZA Y ASEGURADOS, S.L.P. en fecha 7 de enero de 2009 por mutuo acuerdo 
entre ambas partes.

SEGUNDO. Comunicar AL LUQUE ASEGUINOLAZA Y ASEGURADOS, S.L.P. que la C
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resolución  contractual  no  conlleva  la  incautación  de  la  garantía  definitiva  formalizada 
mediante aval de la SOCIEDAD NAVARRA DE GARANTÍA RECÍPROCA “SONAGAR” en 
fecha 20 de noviembre de 2008, si bien, de conformidad con la cláusula trigésimo sexta del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares deberá mantenerse durante el plazo de 1 
año a contar desde la fecha de recepción o conformidad con el trabajo, es decir, desde la  
aprobación inicial del documento del plan el 24 de abril de 2023.

TERCERO. Notificar a AL LUQUE ASEGUINOLAZA Y ASEGURADOS, S.L.P. a los 
efectos oportunos.

 

Expediente 418/2023. Dictamen de aprobación de la cuenta general 2022

A favor Tipo de votación: Ordinaria/Unanimidad

Examinada la Cuenta General de esta Entidad correspondiente al ejercicio de 2022 y 
sometida  a  informe  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  de  esta  Corporación,  ha  sido 
expuesta al público, sin que se hayan presentado reclamaciones, reparos u observaciones, el  
Pleno aprueba por unanimidad el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.  Aprobar  la  citada  Cuenta  General  de  esta  Entidad  correspondiente  al 
ejercicio de 2022.

SEGUNDO. Rectificar el Inventario de Bienes en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 del Reglamento de Bienes de las Entidades locales".

TERCERO. Rendir la Cuenta General así aprobada y toda la documentación que la 
integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el artículo 63.5 
del NORMA FORAL 3/2004, de 9 de febrero, Presupuestaria de las Entidades Locales del 
Territorio Histórico de Álava.

 

Expediente 193/2023. Informe sobre periodo medio de pago del segundo trimestre de 
2023

El Sr. Alcalde da cuenta al Pleno del periodo medio de pago a proveedores relativo al 
segundo trimestre del ejercicio 2023. Informa sobre el cumplimiento del periodo medio de 
pago legalmente previsto, que se alarga a 27,68 días, no excediendo los 30 días:

 
AÑO 2023 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE 4º TRIMESTRE
Importe total 
pagos  (euros)

352.236,80 870.359,00    

Ratio de 
operaciones 
pagadas (días)

32,56 27,69    

Importe total de 
operaciones 
pedientes de 
pago (euros)

174.352,35 1089,00    

Ratio de 
operaciones 
pendientes de 
pago (días)

25,82 17    

Periodo medio 
de pago (días)

30,33 27,68    
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Expediente  207/2023.  Proposición  de  licitación  del  contrato  de  gestión  integral  del 
Centro Sociocultural

A favor Tipo de votación: Ordinaria/Unanimidad

El Sr. Alcalde somete a votación la ratificación de la inclusión en el orden del día del  
asunto relativo a la aprobación de la licitación del contrato de servicios de gestión integral del 
centro sociocultural, de conformidad con el artículo 82.3 y 97.2 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que resulta aprobada por unanimidad.

El concejal Xabier Nafarrate Cadiñanos señala que su grupo EH BILDU considera 
necesario promover la participación de asociaciones y personas en el  diseño de la oferta 
cultural de Zigoitia. Dice que esta misma semana se celebra reunión del Consejo de Cultura y  
en el  seno de este órgano podría consultarse al resto de agentes sociales sugerencias y 
mejoras relativas a los servicios ofrecidos desde el centro sociocultural. 

El Sr. Alcalde responde que está de acuerdo en someter a consideración del Concejo 
de Cultura la oferta cultural, si bien, incide que en la licitación que pretende impulsarse se 
recogen los servicios básicos ofrecidos desde el centro sociocultural, como son la ludoteca, 
biblioteca, gazteleku, entre otros. Dice que el diseño de la programación cultural, que afectará 
a los distintos servicios, no afecta al pliego, y que podrá ser participada. Añade que en caso 
de ser necesario adaptar algún servicio, se podrá promover un modificado de contrato.

El concejal Eduardo Lorza García dice que han estudiado las memorias de final de 
curso de los dos últimos años, y se desprende una caída en picado del uso por parte de la  
ciudadanía de los servicios del centro. Dice que hubiera sido interesante recoger propuestas 
de mejora para invertir  dicha tendencia.  Añade que la  participación desde el  Consejo  de 
Cultura también ha sido mermada, debido a que las propuestas municipales se presentan 
terminadas, a veces, incluso en marcha, no dejándose espacio a la construcción conjunta.

La  concejala  Elisabeth  Ochoa  de  Eribe  Román  propone  incluir  en  el  pliego  de 
cláusulas  administrativas  particulares  que  el  cumplimiento  del  programa  de  difusión  y 
comunicación sea una obligación contractual esencial, cuyo incumplimiento pueda suponer 
causa de resolución del contrato, de manera que se ponga énfasis en la necesidad de dar a 
conocer a la ciudadanía la oferta cultural de forma eficaz. Cita que una buena campaña de 
comunicación incentivará el uso de los servicios.

Los presentes acuerdan asimismo retirar del pliego técnico la obligación de mantener 
la red de twitter.

El Sr. Alcalde somete a votación la proposición que resulta aprobada por unanimidad 
con el tenor literal siguiente:

A la vista del expediente de contratación tramitado:

Documento Fecha

Pliego prescripciones técnicas 19/09/2023

Pliego de cláusulas administrativas 19/09/2023

Informe de fiscalización previa 22/09/2023

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipo de contrato: Servicios

Objeto del contrato: Gestión y coordinación integral del Centro Sociocultural de Zigoitia
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Procedimiento de contratación: abierto Tipo de Tramitación: ordinaria

Código CPV: 92000000-1 “Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos”

                      79995000-5 “Servicios de gestión de bibliotecas”

Valor estimado del contrato: 1.185.436,57€

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 
232.438,54€

IVA 21%: 48.812,09€

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 281.250,64€

Duración de la ejecución: 1 año Duración máxima: 5 años

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría y, de 
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, el Pleno de la Corporación por unanimidad 
adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, 
del contrato de servicios de gestión y coordinación integral del Centro Sociocultural de Zigoitia  
sujeto a regulación armonizada, convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de 
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato, de cuyo contenido queda constancia en el 
expediente de contratación.

TERCERO. Aprobar  el  gasto  correspondiente  a  las  obligaciones  económicas 
derivadas  del  citado  contrato  de  servicios  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
3321.227.000 y 333.227.003 del presupuesto municipal en vigor para el ejercicio 2023. Para 
el  resto  de  ejercicios  la  aprobación  del  gasto  quedará  condicionada  a  la  existencia  de 
consignación presupuestaria adecuada y suficiente.

CUARTO. Dar cuenta del presente Acuerdo a la Intervención y a la Tesorería a los 
efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

QUINTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil del contratante con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  
Público.

SEXTO. Publicar el anuncio de licitación en el «Diario Oficial de la Unión Europea», 
dejando constancia en el expediente de la fecha de envío del anuncio de licitación.

SÉPTIMO. Publicar  en  el  perfil  de  contratante  la  documentación  integrante  del 
expediente de contratación, en particular el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
y el de Prescripciones Técnicas.

 

 

 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

 

Dación de decretos del 314 al 388
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DEKRETUA 2023-0388 [Resolución de Alcaldía de adjudicación de coto de caza]

DEKRETUA 2023-0387 [Resolución Alcaldía de estimación de suerte fogueral]

DEKRETUA 2023-0386 [Resolución  de  Alcaldía  de  adopción  de  medidas  provisionales  e 
incoación de expediente sancionador por presunto abandono y maltrato animal]

DEKRETUA  2023-0385  [Resolución  de  Alcaldía  de  verificación  de  cumplimiento  de 
condiciones y actualización de la renta de la vivienda del 2/2/2022 al 1/2/2024]

DEKRETUA 2023-0384 [Resolución de Alcaldía de aprobación de pagos relación contable 
T/2023/21]

DEKRETUA 2023-0383 [Resolución de Alcaldía de concesión de tarjeta de estacionamiento a 
persona con discapacidad]

DEKRETUA 2023-0382 [Resolución de Alcaldía de concesión de tarjeta de estacionamiento 
PROVISIONAL a persona con discapacidad]

DEKRETUA 2023-0381 [Resolución de Alcaldía de retirada de oferta y nuevo requerimiento 
de documentación previo a la adjudicación el contrato de arrendamiento del coto de caza VI-
10180]

DEKRETUA 2023-0380 [Resolución de Alcaldía de aprobación de pago de nóminas del mes 
de agosto de 2023]

DEKRETUA 2023-0379 [Resolución de Alcaldía de concesión de subvención directa para la 
organización de Festikale 2023]

DEKRETUA 2023-0378 [Resolución de Alcaldía de aprobación de gasto y orden de pago de 
anticipo del 100% al CONSORCIO DE ESTRIBACIONES DEL GORBEA por el servicio de 
recogida de residuos solidos urbanos 2023]

DEKRETUA 2023-0377 [Resolución de Alcaldía de concesión de bonificación de ICIO por 
obras de instalación de geotermia en la vivienda sita en la parcela 1135 del polígono 5 de 
Eribe]

DEKRETUA 2023-0376 [Resolución de Alcaldía de actualización del inventario municipal de 
bienes para la inclusión de la parcela 274 del polígono 4]

DEKRETUA 2023-0375 [Resolución de Alcaldía de aceptación del desistimiento de la suerte 
fogueral nº 10 de Gopegi por haber sido cursada sin su autorización ni conocimiento en la 
solicitud tramitada]

DEKRETUA  2023-0374  [Resolución  de  adjudicación  del  contrato  menor  de  servicios  de 
representación del monólogo Señoricidio de Irantzu Varela el 29 de octubre de 2023]

DEKRETUA  2023-0373  [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  licencia  de  obra  para 
restauración de cubierta de vivienda unifamiliar en parcela 367 del polígono 1 de Apodaka]

DEKRETUA 2023-0372 [Resolución de Alcaldía de aprobación de la oferta de empleo público 
2023]

DEKRETUA 2023-0371 [Resolución de Alcaldía de aprobación de la 15ª certificación de la 
obra de reforma y ampliación del edificio Bengolarra]

DEKRETUA 2023-0370 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
cambio de ventanas de la vivienda sita en la parcela 325 polígono 3 de Murua]

DEKRETUA 2023-0369 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
cierre ganadero de las parcelas 328, 327 y 326 polígono 2 de la localidad de Manurga]

DEKRETUA 2023-0368 [Resolución de Alcaldía de nombramiento de funcionaria de carrera 
para la plaza de TAG]

DEKRETUA  2023-0367  [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  licencia  de  obra  para 
ejecución de soleras y colocación de cubrecontenedores en Murua]

DEKRETUA 2023-0366 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
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cambio de malla de cierre de la parcela 83 del polígono1 de la localidad de Apodaka]

DEKRETUA 2023-0365 [Resolución de Alcaldía de denegación de licencia de obra menor 
para  realizar  los  servicios  de  abastecimiento  de  agua  y  saneamiento  de  la  parcela  641 
polígono 2 de la localidad de Gopegi]

DEKRETUA 2023-0364 [Resolución de Alcaldía de suspensión de plazos de concesión de 
licencia de obra menor para instalación de paneles fotovoltaicos en la cubierta de la vivienda 
sita en la parcela 661 del polígono 6 de Etxabarri Ibiña]

DEKRETUA 2023-0363 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
cierre de porche sito en la parcela 915 del polígono 2 de la localidad de Ondategi]

DEKRETUA 2023-0362 [Resolución de Alcaldía de aprobación de liquidaciones del IIVTNU]

DEKRETUA 2023-0361 [Resolución de Alcaldía de devolución de parte proporcional IVTM por 
baja definitiva]

DEKRETUA 2023-0360 [Resolución de adjudicación del contrato menor de suministro de un 
cajón para estructurante en la zona de compostaje comunitario de la c/ Urisolo de Gopegi]

DEKRETUA 2023-0359 [Alkatetzaren ebazpena, 2023ko Zigoitia Euskarazi dagokion gastua 
onartzeko]

DEKRETUA 2023-0358 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
limpieza de camino de acceso a la parcela 641 polígono 2 sita en la localidad de Gopegi]

DEKRETUA 2023-0357 [Resolución de Alcaldía de suspensión de plazos de concesión de 
licencia de obra menor para instalación de paneles fotovoltaicas en la cubierta de la vivienda 
e instalación de geotermia sita en la parcela 723 del polígono 6 de Etxabarri Ibiña]

DEKRETUA 2023-0356 Anulado (sustituido por Decreto 358/2023)

DEKRETUA 2023-0355 [Resolución de Alcaldía de aprobación de pagos relación contable 
T/2023/19]

DEKRETUA  2023-0354  [Resolución  de  adjudicación  del  contrato  menor  de  servicios  de 
impartición de taller de teatro Hitagu para adultos y personas usuarias del CRAD de octubre a 
diciembre 2023]

DEKRETUA 2023-0353 [Resolución de Alcaldía de aprobación de pagos de julio y atrasos de 
enero a junio 2023]

DEKRETUA 2023-0352 [Resolución  de  Alcaldía  de  elevación  a  definitivo  del  acuerdo  de 
aprobación inicial de la disolución del Consorcio de basuras]

DEKRETUA 2023-0351 [Resolución de Alcaldía de aprobación del programa de gastos de la 
Eguzki Jaia 2023]

DEKRETUA 2023-0350 [Resolución  de  adjudicación  del  contrato  menor  de suministro  de 
cuerdas para el puente tibetano del juego infantil del parque Bengolarra]

DEKRETUA  2023-0349  [Resolución  de  adjudicación  del  contrato  menor  de  servicios  de 
organización del Campeonato de aizkolari de 1ª de Álava y exhibición de deporte rural el 29  
de julio]

DEKRETUA  2023-0348  [Resolución  de  adjudicación  del  contrato  menor  de  servicios  de 
organización del VI Campeonato de pelota mano de Zigoitia por parejas los días 21 y 27 de  
julio de 2023]

DEKRETUA  2023-0347  [Resolución  de  adjudicación  del  contrato  menor  de  servicios  de 
representación teatral de calle "Kolpez blai" el 29 de julio de 2023]

DEKRETUA  2023-0345  [Resolución  de  adjudicación  del  contrato  menor  de  servicios  de 
representación de teatro de calle el 10 de julio de 2023]

DEKRETUA  2023-0346  [Resolución  de  adjudicación  del  contrato  menor  de  servicios  de 
representación de teatro de calle "Ipurbeltz" el 30 de julio de 2023]
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DEKRETUA  2023-0344  [Resolución  de  adjudicación  del  contrato  menor  de  servicios  de 
organización del Gaztefilm Fest en el 4º trimestre de 2023]

DEKRETUA  2023-0343  [Resolución  de  adjudicación  del  contrato  menor  de  servicios  de 
representación teatral "Andereño" el 21 de octubre de 2023, dentro del programa estable de la 
sala Zigoitia]

DEKRETUA 2023-0342 Anulado (sustituido por Decreto 343/2023)

DEKRETUA  2023-0341  [Resolución  de  adjudicación  del  contrato  menor  de  servicios  de 
sustitución de la CPU del panel de información ciudadana de Ondategi]

DEKRETUA 2023-0340 [Resolución de adjudicación del  contrato  menor de obra de patio 
inclusivo en el CEIP Gorbeia Eskola]

DEKRETUA 2023-0339 [Resolución de Alcaldía de desestimación de solicitud de devolución 
de aval]

DEKRETUA 2023-0338 [Resolución de Alcaldía de aprobación de la solicitud de subvención 
para actividades del gazteleku 2023]

DEKRETUA 2023-0337 Anulado (sustituido por Decreto 338/2023)

DEKRETUA 2023-0336 [Resolución de Alcaldía de reconocimiento de grado de personal]

DEKRETUA 2023-0335 Anulado (sustituido por Decreto 336/2023)

DEKRETUA 2023-0334 [Resolución de Alcaldía de inicio de expediente de restauración de la 
legalidad urbanística infringida en la parcela 20 del polígono 3 de Larrinoa, consistente en la 
rehabilitación de cubierta sin licencia]

DEKRETUA 2023-0333 [Resolución de Alcaldía de aprobación de plan financiero de la obra 
de mejora de la red de saneamiento de Larrinoa]

DEKRETUA 2023-0332 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
instalación de paneles fotovoltaicos en la cubierta del Edificio E2 sito en la parcela 1057 del 
polígono 6 del Parque Comercial Gorbeia en Etxabarri Ibiña]

DEKRETUA 2023-0331 [Resolución de Alcaldía de suspensión de plazos de concesión de 
licencia de obra menor para colocación de postes de telefonía para despliegue de fibra en la 
zona de Ubidea]

DEKRETUA 2023-0330 [Resolución de Alcaldía de concesión de subvención nominativa a 
Asociación JAMBO CONGO para proyecto solidario]

DEKRETUA 2023-0329 [Resolución de Alcaldía de traslado de informe urbanístico sobre las 
parcelas 1060 y 1061 del polígono 6 de la localidad de Etxabarri Ibiña]

DEKRETUA  2023-0328  [Resolución  de  Alcaldía  de  aprobación  inicial  del  proyecto  de 
urbanización del Sector SAUI-3 de Etxabarri Ibiña]

DEKRETUA 2023-0327 [Resolución de Alcaldía de desistimiento de solicitud de licencia de 
obra menor para la instalación de paneles fotovoltaicos en la cubierta de la vivienda sita en la 
parcela 1182 del polígono 6 de Buruaga]

DEKRETUA 2023-0326 [Resolución de Alcaldía de requerimiento de documentación previo a 
la adjudicación el contrato de arrendamiento del coto de caza VI-10180]

DEKRETUA 2023-0325 [Resolución de Alcaldía de adjudicación del contrato menor para obra 
de traslado de poste de suministro de electricidad de baja tensión en la calle Lagagorri de 
Ondategi]

DEKRETUA 2023-0324 [Resolución de Alcaldía de aprobación de la solicitud de subvención 
en el programa de obras menores 2024 de las obras de remodelación de mobiliario urbano en 
el parque Bengolarra, en la parcela 2037 del polígono 2 de Gopegi]

DEKRETUA  2023-0323  [Resolución  de  Alcaldía  de  aprobación  de  pago  de  nóminas 
extraordinarias del mes de junio de 2023]
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DEKRETUA  2023-0322  [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  licencia  de  primera 
ocupación de vivienda unifamiliar en la parcela nº 1264 del polígono 5 de Gopegi]

DEKRETUA 2023-0321 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
aislamiento térmico de las fachadas de la vivienda sita en la parcela 794 polígono 2 de la 
localidad de Gopegi]

DEKRETUA 2023-0320 Anulado (sustituido por Decreto 325/2023)

DEKRETUA 2023-0319 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
la renovación y sustitución de la instalación de frio centralizada, junto con el mobiliario de frio 
en el Hipermercado de Carrefour Gorbeia]

DEKRETUA 2023-0318 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
instalación de paneles fotovoltaicos en la cubierta de la vivienda sita en la parcela 1101 del 
polígono 5 de Eribe]

DEKRETUA 2023-0317 [Deialdiaren dekretua]

DEKRETUA 2023-0316 [Resolución de Alcaldía de estimación y desestimación de solicitudes 
de suerte fogueral, año forestal 2024]

DEKRETUA 2023-0315 [Resolución de Alcaldía de ejecución de Sentencia 544/2021 dictada 
en  procedimiento  ordinario  593/2019,  que  ordena  retrotraer  las  actuaciones  en  el 
procedimiento de licitación para el aprovechamiento del coto de caza]

DEKRETUA 2023-0314 [Deialdiaren dekretua]

 

Informes de Alcaldía

BANCO DE SANGRE:
El Sr. Alcalde informa que el autobús de recogida de donaciones de sangre vendrá a Zigoitia 
el martes 19 de septiembre.

JUNTA DE CUADRILLA:
El Sr. Alcalde informa que la constitución de la Junta de Cuadrilla se celebrará el 

próximo 3 de octubre.

DUS 5000:
El Sr. Alcalde informa que el Ayuntamiento ha recibido dos subvenciones más de los 

fondos NEXT GENERATION, en concreto, de la convocatoria DUS 5000, con el objeto de 
llevar a cabo la rehabilitación energética de la casa consistorial y la escuela de música, con 
855.946,48 y 769.710,01 euros respectivamente.

 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

 

Ruegos y preguntas

HUERTO MUNICIPAL:

El  concejal  Eduardo  Lorza  García  pregunta  por  la  tramitación  de  la  ordenanza 
municipal  de  huertos.  El  Sr.  Alcalde  responde  que  tiene  pensado  llevar  el  asunto  a  la 
siguiente comisión informativa.
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SOLEDAD NO DESEADA ARABA PUNTO:

El concejal Eduardo Lorza García pregunta si el equipo de gobierno ha puesto en 
marcha alguna acción en relación al  compromiso adoptado por el  pleno en abril  de 2023 
sobre adhesión a la estrategia foral contra la soledad no deseada ARABA PUNTO. 

El  Sr.  Alcalde  responde  que  el  ente  foral  está  formando  el  equipo  técnico  que 
coordinará  el  proyecto,  y  en  breve  se  realizarán  reuniones  entre  ambas  entidades  para 
diseñar el itinerario más adecuado para Zigoitia.

DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO DE ACTIVIDAD DE LIMPIEZA DE VEHÍCULOS 
AGRÍCOLAS EN ONDATEGI:

El concejal Eduardo Lorza García pregunta sobre la respuesta del Ayuntamiento al 
requerimiento foral en relación a la solicitud de declaración de interés público de actividad de 
limpieza de vehículos agrícolas que se pretende ubicar en parcela de suelo no urbanizable en 
Ondategi.

La Secretaría informa que el Ayuntamiento remitió al ente foral la solicitud promovida 
por particular,  y  durante el  periodo de exposición al  público promovido por Diputación,  el 
Ayuntamiento realizó alegaciones. Dice que Diputación, ante la oposición municipal, instó al 
Ayuntamiento a desistir de la solicitud. Explica que el Ayuntamiento finalmente ha remitido 
oficio  a  Diputación  explicando  que  la  solicitud  de  declaración  de  interés  público  no  es 
formulada por el Ayuntamiento, si no por un particular,  por lo que no puede desistir de la 
misma,  siendo  competente  Diputación  en  resolver  el  procedimiento.  Explica  que  desde 
Diputación platean que el informe desfavorable del técnico municipal, que entiende que es 
desaconsejable  ubicar  este tipo de actividades en suelo  rústico,  siendo propias del  suelo 
industrial, podría ser causa suficiente para denegar la tramitación de la solicitud.

El Sr. Alcalde explica que la Diputación está interesada en implantar un centro de 
este tipo en el territorio alavés y están intentado reubicarlo en el suelo industrial de Etxabarri 
Ibiña.

 

 

Diligencia de Secretaría:

La presente acta es aprobada en sesión ordinaria de Pleno de 23 de octubre de 2023.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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